
San Nicolás, 20 de Junio de 2019 

Nota 19-19 SPA 

 

 

Federación Bonaerense de Voleibol 

Sr. Presidente 

PRESENTE 

 

 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. con el 

motivo de comunicarles los árbitros designados para laLI.PRO.BO sub 15 femenino a 

realizarse entre los días Viernes 21, Sábado 22 y Domingo 23 de Junio del corriente por cada 

sede: 

  

 

SEDE: Pergamino 

DIAS DE COMPETENCIA: Viernes 21, Sábado 22 y Domingo 23 de Junio. 

ENCARGADO ARBITRAL: Abrigo Matías 

ARBITROS DESIGNADOS:  Castañares Franco 

Dangelo Cecilia 

De Marco Walter 

Natali Walter 

Peralta Jesús 

Reynoso Miqueas 

Rosales Edgardo 

Sanes Barbara 

Sposato Walter. 

 

NOTA: El alojamiento es deportivo en complejo Pioneer por lo que hay que llevar ropa 

de cama o bolsa de dormir y aseo personal. Los árbitros se tienen que presentar a las 

9:00 hs en el club Gimnasia y Esgrima cita en calle 11 de Septiembre 738. 

 

 



 

 

SEDE: Azul 

DIAS DE COMPETENCIA: Sábado 22 y Domingo 23 de Junio. 

ARBITROS DESIGNADOS: Caro Federico 

Fuentes Luis 

Silvestro Cesar. 

 

NOTA: Alojamiento en Hotel BLUE, Mitre 983, Azul, los árbitros deberán presentarse 

a las 8:00 hs del día Sábado 22 en Sagrada Familia, calle España 420. 

 

 

 

SEDE: Dolores 

DIAS DE COMPETENCIA: Viernes 21, Sábado 22 y Domingo 23 de Junio. 

ENCARGADO ARBITRAL: Montero Carlos 

ARBITROS DESIGNADOS: Giglio Karina 

Leguizamón Lía 

Medina Martín 

Schwarz Andrés  

Silva Alesis 

Trinchin Melina 

 

NOTA: Alojamiento Deportivo, llevar ropa de cama y aseo personal, dirección calle 

Cramer y Richieri (CEF Nº 121). Los árbitros deben presentarse a las 9:00 hs en el club 

Ever Ready, San Martín 364. 

 

 Las PLANILLAS estarán a cargo del cuerpo arbitral. 

 El arancel será abonado contra FACTURA para lo cual los árbitros designados deben llevar factura 

(papel o electrónica). El CUIT de la FBV es 33664048359, condición del IVA exento, Dir. Jacinto 

Peralta Ramos 865 1º piso Mar del Plata Sur. 



 En las sedes que se designa ENCARGADO ARBITRAL, éste debe realizar evaluaciones y estar 

presente en la reunión técnica para dar algunas explicaciones a los participantes para lo cual la SPA 

le enviará un instructivo con los puntos a desarrollar en la misma. 

 Los viáticos son valor pasaje de micro (en caso que viajen en un auto varios árbitros, solo 

cobran el valor de un viatico con el valor de RUTA 0). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular lo saludamos ATTE 

 

 

 

 

 

 ROSALES, Edgardo 

Secretario 
Secretaria Provincial de Arbitraje 

F.B.V. 

 

 

VILLARREAL, Andrés 

Presidente 
Secretaria Provincial de Arbitraje 

F.B.V. 

 

 


